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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 30 de marzo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
dispone la publicación de la Addenda al Acuerdo
de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada
Concertada de 22 de junio de 2006, por la que se
aplica el incremento de complemento autonómico
al personal docente que prestaba sus servicios en
aulas convenidas de 2º ciclo de educación infantil,
de 1 de enero a 31 de agosto de 2006.

$
Con fecha 22 de junio de 2006 la Mesa Sectorial de la

Enseñanza Privada Concertada suscribió Acuerdo sobre dota-
ciones de profesorado de educación infantil y primaria, revi-
sión del complemento autonómico y recolocación del profeso-
rado. En el Acuerdo citado se recogía el incremento del
complemento autonómico al personal docente en régimen de
pago delegado, con efectos desde el 1 de enero de 2006. El día
29 de marzo de 2007 la Mesa Sectorial de la Enseñanza
Privada Concertada firmó Addenda al citado Acuerdo, con el
fin de extender este incremento al personal docente que
prestaba sus servicios en aulas convenidas del 2º ciclo de
educación infantil durante el curso 2005/2006, en el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2006.

Por todo lo anterior, y dado que es necesario hacer frente a
los compromisos firmados y asumidos por las partes con la
suscripción de dicha Addenda al Acuerdo, resultando necesa-
ria su publicidad para que se produzcan sus efectos, en uso de
las competencias que me confiere el ordenamiento jurídico,
dispongo:

Unico.—Ordenar la publicación de la Addenda al Acuerdo
de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de
22 de junio de 2006, por la que se aplica el incremento de
complemento autonómico al personal docente que prestaba
sus servicios en aulas convenidas de 2º ciclo de educación
infantil, de 1 de enero a 31 de agosto de 2006, cuyo texto
íntegro se transcribe como anexo a esta Orden.

Zaragoza, 30 de marzo de 2007

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO
ADDENDA AL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE LA

ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA DE 22 DE JUNIO DE 2006,
POR LA QUE SE APLICA EL INCREMENTO DE COMPLEMENTO
AUTONOMICO AL PERSONAL DOCENTE QUE PRESTABA SUS
SERVICIOS EN AULAS CONVENIDAS DE 2º CICLO DE EDUCA-

CION INFANTIL, DE 1 DE ENERO A 31 DE AGOSTO DE 2006

Reunida la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concer-
tada, en fecha 29 de marzo de 2007, con la presencia de todas
las partes firmantes del Acuerdo de 22 de junio de 2006, al
objeto de dar continuidad al mencionado Acuerdo, exponen:

Al amparo del Acuerdo de la Mesa Sectorial de la Enseñanza
Privada Concertada de fecha 22 de junio de 2006.

Teniendo en cuenta lo previsto en el punto 8 del Acuerdo de
la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de 29
de julio de 2004.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de la Mesa
Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de 29 de abril de
2003. Acuerdan:

Primero.—Incluir al personal docente que estuviese pres-
tando sus servicios en aulas convenidas del 2º Ciclo de
Educación Infantil durante el curso 2005/2006 en la revisión
y actualización del complemento retributivo autonómico,

previsto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de la Enseñanza
Privada Concertada de fecha 22 de junio de 2006, con efectos
desde el 1 de enero de 2006.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en el Acuerdo de la
Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de 29 de
abril de 2003, los centros educativos presentarán en el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, antes del 15 de mayo
de 2007, la documentación necesaria para justificar el pago del
incremento del complemento autonómico al personal docente
que estuviese prestando sus servicios en aulas convenidas del 2º
Ciclo de Educación Infantil, correspondiente al periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2006.

A partir del 1 de julio de 2007, previa justificación de los
centros del pago a los profesores del citado incremento, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte abonará a los
centros las posibles diferencias que se puedan derivar de este
acuerdo, teniendo en cuenta el coste total de este personal y lo
abonado ya a los centros a lo largo del curso, en función de la
antigüedad del profesorado.

#
ORDEN de 30 de marzo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo de la Mesa
Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada
sobre la acumulación de las horas de lactancia y
sobre el complemento retributivo de los maestros
que imparten 1º y 2º curso de E.S.O.

$
Con fecha 29 de marzo de 2007, la Mesa Sectorial de la

Enseñanza Privada Concertada suscribió Acuerdo sobre la
acumulación de las horas de lactancia y sobre el complemento
retributivo de los maestros que imparten 1º y 2º curso de E.S.O.

En el Acuerdo citado se recoge la posibilidad de acumular el
tiempo de lactancia, una vez finalizada la baja por maternidad, al
amparo del artículo 40 del V Convenio colectivo de empresas de
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos, donde se establece que el personal en pago delegado
podrá acumular el tiempo por lactancia, siempre que exista un
Acuerdo al respecto entre la Administración educativa corres-
pondiente y las organizaciones empresariales y sindicales por
mayoría de su respectiva representatividad. Asimismo, se acuer-
da un complemento retributivo para los maestros que imparten 1º
y 2º curso de la E.S.O. en virtud del art. 117.4 de la L.O.E. de 3
de mayo de 2006; de la Disposición Adicional octava del citado
V Convenio; de la Disposición Adicional tercera de su Anexo II,
por el que se aprueban las tablas salariales para el 2007; del
Acuerdo básico entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las
organizaciones sindicales representativas del personal del ámbito
de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos
públicos, de 8 de noviembre de 2005; así como del anexo IV de
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2007,

Por todo lo anterior, y dado que es necesario hacer frente a los
compromisos firmados y asumidos por las partes con la suscrip-
ción del mencionado Acuerdo, resultando necesaria su publici-
dad para que se produzcan sus efectos, en uso de las competen-
cias que me confiere el ordenamiento jurídico, dispongo:

Unico.—Ordenar la publicación del Acuerdo de la Mesa
Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de 29 de marzo
de 2007 sobre la acumulación de las horas de lactancia y sobre
el complemento retributivo de los maestros que imparten 1º y
2º curso de E.S.O., cuyo texto íntegro se transcribe como
anexo a esta Orden.

Zaragoza, 30 de marzo de 2007

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
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ANEXO
ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE LA ENSEÑANZA

PRIVADA CONCERTADA SOBRE LA ACUMULACION DE LAS
HORAS DE LACTANCIA Y SOBRE EL COMPLEMENTO RETRIBU-

TIVO DE LOS MAESTROS QUE IMPARTEN 1º Y 2º CURSO DE
E.S.O.

Reunida la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concer-
tada, en fecha 29 de marzo de 2007, con la presencia de todas
las partes que la componen, en el ámbito de sus competencias,
exponen:

1º.—La Resolución de 28 de diciembre de 2006 de la
Dirección General de Trabajo dispuso la inscripción y publi-
cación del V Convenio Colectivo de empresas de enseñanza
privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
(BOE de 17 de enero de 2007).

El artículo 1 del citado Convenio establece que su ámbito de
aplicación es todo el territorio del Estado español. No obstan-
te, podrán negociarse Acuerdos Autonómicos en los términos
y condiciones pactados en la Disposición Adicional octava del
mismo.

Según establece su disposición adicional Octava, se podrán
alcanzar acuerdos, entre otras, sobre las siguientes materias:

* Complementos retributivos para todo el personal afectado
por este Convenio.

* Acumulación de horas por lactancia.
Estos Acuerdos que formarán parte de dicho Convenio, para

su efectividad deberán ser tomados por las organizaciones
empresariales y sindicales por mayoría de su respectiva repre-
sentatividad y deberán contar con el Acuerdo previo o confor-
midad de la Administración Educativa competente.

2º.—El artículo 40 del Convenio reconoce a los trabajadores
de su ámbito de aplicación el derecho a una hora retribuida de
ausencia del trabajo por lactancia de un hijo menor de 9 meses
y establece, además, que mediante acuerdo entre empresa y
trabajador podrá acumularse dicho derecho en jornadas com-
pletas, disfrutándose, de una sola vez, inmediatamente des-
pués de que finalice la baja por maternidad. En concreto, el
personal en pago delegado podrá acumular el tiempo de
lactancia, siempre que exista un acuerdo al respecto entre la
Administración Educativa correspondiente y las organizacio-
nes empresariales y sindicales.

3º.—El Acuerdo Básico entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y las organizaciones sindicales representativas del
personal del ámbito de la enseñanza privada sostenida total o
parcialmente con fondos públicos, suscrito en Madrid el 8 de
noviembre de 2005, en su apartado 5 recoge que el Ministerio
de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones
Educativas las medidas adecuadas para que, en el plazo de
implantación de la Ley Orgánica de Educación (2010), el
salario de los maestros que están impartiendo 1º y 2º curso de
la E.S.O. pueda tender a la progresiva equiparación con los
maestros de la enseñanza pública de los mismos cursos.

El anexo IV de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, en el que
se recogen los módulos económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros concertados, establece
respecto del módulo de 1º y 2º curso de E.S.O. que a los
maestros que imparten dichos niveles, se les dotará, en su caso,
de la financiación complementaria con el fin de lograr la
progresiva equiparación con los maestros de la enseñanza
pública de los mismos cursos.

El 5 de marzo de 2007 se firmó el anexo II al citado V
Convenio por el que se aprueban las tablas salariales del año
2007. En la Disposición Adicional Tercera de este Anexo se
establece que, a los maestros que impartan 1º y 2º curso de la
E.S.O. en niveles concertados se les dotará, en su caso, de la
financiación complementaria con el fin de lograr la progresiva

equiparación con los maestros de la enseñanza pública de los
mismos cursos.

Por todo lo cual, y en el marco de lo dispuesto en el artículo
117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Acuerdan:

Primero.—La Administración Educativa aragonesa inclui-
rá como causa de sustitución compensable con cargo al
módulo de gastos variables el coste de las sustituciones del
profesorado que se encuentre en régimen de pago delegado,
derivadas de la acumulación de horas de lactancia previstas en
el artículo 40 del V Convenio Colectivo de empresas de
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos (BOE de 17 de enero de 2007), hasta un máximo de
28 días naturales en los términos y condiciones regulados en
el citado Convenio colectivo y en la normativa vigente en cada
momento, tanto de carácter laboral como la referida a la de los
propios conciertos educativos.

A tal efecto, las solicitudes de autorización de dichas susti-
tuciones deberán ser formuladas por el titular del centro
concertado ante la Administración Educativa al menos con
quince días naturales de anticipación a la fecha de efectividad
de su disfrute por parte del trabajador, siguiéndose los mismos
trámites que para el resto de las solicitudes de sustitución, tal
y como se recogen en las Instrucciones anuales de la Dirección
General de Administración Educativa.

Lo establecido en este primer punto será de aplicación a los
periodos de acumulación de lactancia que se produzcan a
partir del 1 de abril de 2007.

Segundo.—A tenor, de lo acordado en el apartado 4 del
Acuerdo Básico entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
las organizaciones sindicales representativas del personal del
ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente
con fondos públicos, suscrito en Madrid el 8 de noviembre de
2005; de lo establecido en el Anexo IV de la Ley 42/2006 de
28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2007; así como en el Anexo II al V Convenio colectivo por
el que se aprueban las tablas salariales para el 2007, los
maestros que impartan 1º y 2º curso de la E.S.O. en niveles
concertados e incluidos en el sistema de pago delegado perci-
birán, con efectos de 1 de enero del actual, un complemento
específico por función en proporción a las horas lectivas que
en cada curso académico impartan en dichos niveles educati-
vos. Este complemento no tendrá carácter personal ni conso-
lidable.

La cuantía total de este complemento se fijará de manera
gradual y acumulativa durante los años 2007, 2008, 2009 y
2010, no pudiendo alcanzar en el último año una cuantía total
superior en cómputo anual a la que para el mismo ejercicio
económico se haya fijado como complemento específico
singular para los maestros que impartan 1º y 2º curso de E.S.O.
en centros dependientes del Departamento de Educación del
Gobierno de Aragón.

Para el ejercicio 2007 la cuantía, a jornada completa, será de
337,89 euros al año, que se abonarán en 14 mensualidades.

Para los ejercicios sucesivos, 2008, 2009 y 2010, el citado
complemento se incrementará en la misma cuantía que la
fijada para 2007, más las actualizaciones presupuestarias que
correspondan en cada ejercicio al complemento específico
singular indicado.

Tercero.—En el marco normativo que se derive de la
aplicación de la puesta en marcha de la ordenación del sistema
educativo regulada por la Ley Orgánica de Educación, los
firmantes de este Acuerdo se comprometen al análisis y
estudio de las dotaciones horarias de los niveles de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, a fin de que, en su caso, se
proceda a su adecuación a la nueva ordenación del Sistema
Educativo.

Asimismo, los firmantes se comprometen a estudiar los
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aspectos laborales, organizativos y económicos que presenta
la jubilación parcial y los contratos de relevo, con el fin de
favorecer su incentivación, principalmente en las actuaciones
llevadas a cabo para la recolocación del personal afectado por
la renovación o la modificación de conciertos.

La aplicación de las medidas económicas recogidas en este
Acuerdo se encuentra condicionada a las disponibilidades
presupuestarias.

#
ORDEN de 30 de marzo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
modifican las cuantías de las gratificaciones ex-
traordinarias del personal docente no universita-
rio que se jubile en el curso 2006-2007 conforme a
la disposición transitoria segunda de la Ley Orgá-
nica 2 / 2006, de 3 de mayo, de Educación.

$
La Orden de 12 de enero de 2007, del Departamento de

Educación Cultura y Deporte, reguló la convocatoria y las
normas de procedimiento para solicitar la jubilación volunta-
ria para el curso escolar 2006 - 2007, conforme a la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación.

En la base décima de la mencionada Orden se establece que
la Dirección General de Gestión de Personal resolverá las
solicitudes presentadas y, cuando proceda, dictará la resolu-
ción de jubilación anticipada voluntaria y, en su caso, especi-
ficará la cuantía de la gratificación extraordinaria que pudiera
corresponder con arreglo a los límites establecidos en el
Acuerdo de 21 de noviembre de 2006 del Gobierno de Aragón,
conforme a las tablas que reguló en su Anexo III. No obstante,
los importes en ellas señalados podrán modificarse con arre-
glo al Acuerdo que adopte el Consejo de Ministros y la
negociación entre el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa
Sectorial respecto de las cuantías señaladas para la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero
de 2007 y tomando como base lo previsto en el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 1990, modificado
por el de 6 de marzo de 1992, fueron modificados los importes,
correspondientes a la parte estatal, de las gratificaciones

extraordinarias para el personal docente no universitario que
en el año 2007 se jubile de forma anticipada voluntaria.

De la misma forma, y debido a que en el ámbito de gestión
propio de la Comunidad Autónoma de Aragón, se pretende
mantener las medidas de apoyo al profesorado instrumentadas
desde la Administración General del Estado, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragón de 27 de marzo de 2007, se aprobó
aplicar a las cuantías de las gratificaciones extraordinarias
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Aragón para
el año 2007, el mismo incremento que fue aprobado en la Mesa
Sectorial de Educación el 10 de enero de 2001.

En consecuencia con lo expuesto, el citado Acuerdo del
Gobierno de Aragón de 27 de marzo de 2007, modificó lo
acordado por el Gobierno de Aragón el 21 de noviembre de
2006, en lo referente a las cuantías que como anexo se
acompañan al mismo, reflejándose los nuevos importes de las
gratificaciones extraordinarias con los incrementos ya apro-
bados.

En virtud de lo expuesto y en uso de las competencias
conferidas por la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragón, así como por el Decreto 29/2004, de 10 de febrero,
dispongo:

Modificar las gratificaciones extraordinarias publicadas en
el anexo III de la Orden de 12 de enero de 2007, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, en cuanto se refiere
a las cuantías que como anexo se acompañaban al mismo, que
quedarán determinadas en los importes que se reflejan en el
anexo I de la presente Orden.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer,
en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, o en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», recurso
contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/99.

Zaragoza, 30 de marzo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
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